
ya. Pag.12 2-X-76

Regulación de procedimientos judiciales
en materia de asociaciones políticas

Amnistía para los funcionarios de la Administración Local • Plan de mejora y mo-
dernización de instituciones penitenciarias y proyecto de reestructuración de los cuer-
pos de funcionarios de Prisiones • Consejo general de RTVE • Reorganización

de la Subsecretaría de Economía Financiera

REFERENCIA OFICIAL DEL CONSEJO DE MINISTROS

Referencia oficial de lo tratado
en el Consejo de Ministros cele-
brado ayer en la sede de la Presi-
dencia del Gobierno, bajo la presi-
dencia de don Adolfo Suárez Gon-
zález.

Presidencia del Gobierno.—Real
decreto por el que se nombra sub-
secretario de Planificación a don
Ricardo Calle Saiz. Real decreto
por el que se nombra director ge-
neral de Acción Territorial y Me-
dio Ambiente a don Ramiro Cam-
pos Nordmann. Real decreto por
el que se nombra director general
de Planificación Sectorial a don
Andrés Fernández Díaz. Real de-
creto por el que se nombra presi-
dente del Instituto Nacional de
Prospectiva y Desarrollo Económi-
co a don Jesús Moneo Montoya.
Real orden por la que se nombra
el Consejo de Incautación de la
empresa Segarra, S. A., y se des-
arrolla el real decreto de la Pre-
sidencia del Gobierno por el que
se aplicó lo dispuesto en la ley
de 1 de septiembre de 1939 a dicha
empresa.

A s u n t o s Exteriores.—Autoriza-
ción para la notificación de la
aplicación provisional por parte de
España del convenio internacional
del cacao 1975. Autorización para
la notificación de la aplicación pro-
visional par parte de España del
convenio i n t e r n a c i o n a l del
café 1976.

Justicia.—Real decreto sobre re-
gulación de procedimientos judi-
ciales en materia de asociaciones
políticas. Reales decretos de per-
sonal judicial y fiscal. Expedientes
de extradición y libertad condicio-
nal. Informes sobre el plan en
estudio para mejora y modernizar
ción de Instituciones penitencia-
rias, sobre el proyecto en tramita-
ción de reestructuración de los
cuerpos de Funcionarios dé Prisio-
nes y sobre otros asuntos del De-
partamento.

Ejército.—Real decreto por el
que se promueve al empleo de te-
niente general al general de di-
visión don Tomás de Liniers Pidal.
Real decreto por el que se dis-
pone que el: teniente general don
Fernando de Santiago y Díaz de
Mendívil pase a la situación de
reserva. Real decreto por el que
se dispone que el teniente general
don Carlos Hiniesta Cano pase a
la situación de reserva. Reales de-
cretos de personal. Expedientes de
asuntos de la competencia del De-
partamento.

Marina.—Acuerdos por los que

se resuelven determinados expe-
dientes. Informes de la competen-
cia del Departamento.

Hacienda.—Real decreto por el
que se reorganiza la Subsecretaría
de la Economía Financiera y los
centros directivos dependientes de
ella. Real decreto por el que se
nombra director general de Pre-
supuestos a don Francisco Aran
López. Real decreto por el que
se nombra director general del Te-
soro a don Rafael Gimeno de la
Peña. Real decreto por el que se
nombra director general de Segu-
ros a don Fernando del Caño Es-
cudero. Real decreto por e1 que
se suspende parcialmente, por un
plazo de tres meses, la aplicación
del impuesto de compensación de
gravámenes interiores a la Impor-
tación de lingotes de acero y des-
bastes planos. Expedienté de Edu-
cación y Ciencia sobre autoriza-
ción de una transferencia de crédi-
to por importe de 300.000.000 de pe-
setas para hacer frente a nuevas
necesidades surgida sen relación
con la gratuidad de la enseñanza
en la etapa de enseñanza general
básica.

Gobernación.—Real decreto por
él que se modifican determinados
artículos del Código de la Circula-
ción. Real decreto por el que se
dictan normas para la aplicación
de la amnistía a los funcionarios
de la Administración Local. Real
decreto por el que prorroga e1
plazo señalado por el real decre-
to 405/1976, de 20 de febrero, por
el que se creó una comisión para
el estudio de un régimen especial
para las cuatro provincias catala-
nas. Expedientes sobre fusión de
los municipios de Flores de Avila
y El Ajo, de la provincia de Avi-

la, y sobre declaración de urgente
ocupación por el Ayuntamiento de
Icod de los Vinos (Santa Cruz de
Tenerife) a efectos de expropia-
ción forzosa para la ejecución del
proyecto de urbanización de la ave-
nida Marítima. Expedientes sobre
creación de las residencias Juve-
niles Valle de Ambles, en Avila,
y Antonio Machado, en Segovia.
Expediente sobre creación del cen-
tro de asistencia y educación es-
pecial para subnormales Ángel de
la Guarda/2, en Soria. Expedien-
te sobre autorización de: la cele-
bración dé contrato para la inde-
pendización, especialización y am-
pliación de centrales télex y gén-
tex, en Barcelona.

Obras Públicas.—Acuerdo por el
que se remite a las Cortes pro-
yecto de ley por el que se incor-
pora al vigente Plan General de
Obras Públicas la presa de Ne-
gratín, sobre el rio Guadiana Me-
nor. Expedientes : dé contratación
de las obras de prolongación, de
la infraestructura de la línea I
del FC Metropolitano de Barcelo-
na desde Hospitalet hasta el cru-
ce con los ferrocarriles catalanes,
de adquisición de material móvil
del ferrocarril Suburbano a Cara-
banchel y de financiación, con sub-
vención estatal del 100 por 100,
de la estación depuradora de aguas
residuales de Las Navas del Mar-
qués (Avila). Informe sobre las
acciones del Departamento en
cuanto a la promoción de obras y
ser v i c i o s de abastecimientos de
agua, sanieamientos y depuración
de aguas residuales.

Educación y Ciencia.—R e a 1 e s
decretos por los que se crean 23
colegios nacionales de educación
general básica y siete de educa-
ción preescolar en las siguientes
localidades: Barcelona (capital),
Badalona, Manresa, Sant Quirze
del Val les , San Martín Sarroca,
Cáceres (capital), Coria, Jaén (ca-
pital), Lugo (capital), Madrid (ca-
pital), Móstoles, Torrejón de Ar-
doz, Orense (capital), Gijón, Sa-
gunto, Valladolid (capital) y Zara-
goza (capital). Reales decretos por
los que declaran de "interés so-
cial" los proyectos de las obras
de Construcción de los siguientes
centros docentes: San Bartolomé,
en Elgóibar (Guipúzcoa); Landa-
berri, en Hernani (Guipúzcoa);
Nuestra Señora del Juncal , en
Irún (Guipúzcoa); José Miguel Ba-
randiarán, en San Sebastián; Sal-
batore Mitxelena, en San Pelayó
de Z a r a u z (Guipúzcoa); Centro
Parroquial, en Ariz-Basauri (Viz-
caya), y Canigó, en Barcelona.
Real decreto por el que se trans-
forma en Instituto Politécnico.Na-
cional de Vigo el Centro Nacional
de Formación Profesional de pri-
mero y segundo grados de dicha
capital. Real decreto por el que
se crea la Escuela Universitaria
de Estudios Empresariales de Car-
tagena. Expedientes diversos de la
competencia propia del Departa-
mento Informes v a r i o s sobre
asuntos de la competencia del De-
partamento.

Trabajo.—Real decreto por el que
se revisa el salario mínimo ínter-
profesional para el período com-
prendido entre el 1 de octubre de
1976 y el 31 de marzo de 1977.
Real decreto por el que se perfec-
ciona el régimen especial de la
Seguridad Social de los trabajado-
res por cuenta propia o autóno-
mos. Real decreto por el que se
establecen normas sobre régimen
de funcionamiento de los órganos
administrativos de los economatos
laborales colectivos. Real decreto
sobre garantía de los derechos ad-
quiridos o en curso de adquisición
por los españoles en alguno de
los regímenes administrados por
dos sobre convenios colectivos sin-
dicales de trabajo. Informe sobre
Seguridad Social . Informe sobre
asuntos laborales. Informe sobre
niveles de empleo.

Industria.—Real decreto por el
que se modifican determinados ar-
tículos del Vigente reglamento de
recipientes a presión. Real decreto
por el que se nombra, a don Sabi-
no Fernández ampo vocal del
Consejo de Administración del Ins-
tituto Nacional de Industria, en
representación del Ministerio de
Información y Turismo. Real de-
creto por el que se otorgan los
beneficios de expropiación forzosa
y urgente ocupación de bienes y
derechos, al objeto de Imponer la
servidumbre de paso para cons-
truir una línea eléctrica a 18,2 ki-
lovatios de tensión que forma par-
te principal del proyecto nuevas
Instalaciones eléctricas para Mar-
talay, Ribarroya, Aldealafuente y
Cubo de Hogueras (Soria), por la
empresa Hidroeléctrica Ibérica

Iberduero, S. A. Real decreto por
el que se declara a la sociedad
Sánchez Villanueva Construcción,
Sociedad Anónima, beneficiaría de
la ley de Expropiación Forzosa,
al propio tiempo que la utilidad
pública de te explotación de la
cantera de granito Aradas, de la
que es titular, sita en Santiago
de Compostela (La Coruña), a efec-
tos de la adquisición de los terre-
nos necesarios para la continui-
dad de la Industria. Acuerdo por
el que se autoriza a Solvay & Cie.,
Sociedad Anónima, a aportar su
activo minero a Minas de Torre-
lavega, S. A., mediante Inversión
de capital extranjero en esta so-
ciedad. Acuerdo sobre urgente ocu-
pación de dos parcelas de terreno
sitas en el término municipal de
Pal (Lugo), necesarias para la ex-
plotación de la cantera de pizarra
Da Fonte, de la que es titular
don Manuel Gacio Val. Informe
sobre asuntos varios del Departa-
mento.

Agricultura.—-Acuerdo obre au-
xilios a los ganaderos de Galicia
y otras zonas gravemente afecta-
das por la sequía. Acuerdo sobre
auxilios a los agricultores de las
zomas gravemente afectadas por
mildiu y pedrisco en las provincias
de Albacete, Alicante, Ciudad Real
y Valencia. Expedientes var ios

de convalidación y autorización d«
gastos. Informe sobre coyuntura
agraria.

Secretarla Genera l del Movi-
miento.—Informe sobre diversos
asuntos de su competencia.

Aire.—Expedientes varios relati-
vos a adquisiciones de material,
contratación, de servicios y traba-
jos de revisión y mantenimiento»

Comerció. — Reales decretos por
los qué se amplía y modifica el
régimen de trafico de perfección
namiento activo para distintas si-
tuaciones. Real decreto por el que
se nombra delegado del Gobierno
en la Compañía Trasmediterrá-
nea a don Ramón Aymerich y Fus-
ter. Expedientes de inversión da
capital extranjero en España .
Acuerdo sobre participación en el
aumento de capital del Banco In-
ternacional de Reconstrucción y
Desarrollo.
CONSEJO GENERAL, DE RTVE

Información y Turismo. — Real
decreto de reorganización de la
Dirección General de Radiodifu-
sión y Televisión y creación del
Consejo General de Radiotelevi-
sión Española. Informe sobre la
coyuntura turística. Informe sobre
prensa nacional y extranjera. In-
forme sobre, otros asuntos del De-
parlamento.

Vivienda.—Autorización de gas-
tos sobre construcción de vivien-
das en Palencia y locales comer-
cíales y guarderías en Huelva. Expedientes sobre inversión en varios

polígonos del Instituto Nacional
de Urbanización. Transferencia de
crédito a favor de la Dirección
General de Arquitectura para obras
en las provincias de Málaga, Gra-
nada y Córdoba por un importe
de setenta millones de pesetas. In-
forme sobre el desarrollo del real
decreto sobre inversión en vis
vienda.

Organización Sindical.—Informe
sobre la clausura del Consejo Eco-
nómico Social Sindical de la Vega
Baja del Segura. Informe sobre
la evolución de ' la conflictividad
laboral en los nueve meses trans-
curridos de 1976. Informe sobre
el viaje a Viena recientemente ce-
lebrado.

N U E V O S A L T O S C A R G O S
Presidencia del Gobierno

Don RICARDO CALLE SAIZ,
subsecretario de Planificación. —
Natural de Madrid, de treinta y
cinco años de edad. Doctor en
Ciencias Económicas y Comercia-
les por la Universidad Complu-
tense de Madrid.. Catedrático dé
Hacienda Publica y Derecho Fis-
cal. Director del Colegio Universi-
tario San Pablo (CEU), economis-
ta sindical. Asesor de estudios de
Indubán. Secretario de la revista
"Economía Polí t ica" y miem-
bro del Consejo de Redacción de
otras rev is tas especializadas.
Miembro de la Academia de Doc-
tores. Consejero de. Redacción del
diario YA. Autor de numerosas
publicaciones. En la actualidad era
director general de Acción Terri-
torial y Medio Ambiente.

Don RAMIRO CAMPOS NORD-
MANN, director general de Acción
Territorial y Medio Ambiente.—
Natural de Sevilla, de cincuenta
y dos años. Doctor en Ciencias
Económicas de la Universidad de
Madrid. Catedrático por oposición
de la asignatura de la Estructura
Económica en la Universidad de
Barcelona y catedrático de Intro-
ducción a la Economía en Alcalá
de Henares: Jefe del Departamen-
to de Estructura Económica del
Centro de Estudios Universitarios
de la Universidad Complutense de
Madrid y especialista, en Econo-
mía Agraria y Técnicas Macroeco-
nótnicas. Ha desempeñado diver-
sos cargos en el INI. Es autor de
diversas publicaciones.

Don ANDRÉS FERNANDEZ
DÍAZ, director general de Plani-
ficación Sectorial.—Treinta y siete
años de edad, natural de Cádiz.
Doctor en Ciencias Económicas
por la Universidad Complutense de
Madrid y por la Universidad In-
ternacional de Roma. Catedráti-
co y vicedecano de la Facultad de
Ciencias Económicas y Empresa-
riales de la Universidad Complu-
tense de Madrid. Es autor de va-
rios libros y numerosos artículos
sobre política económica y plani-
ficación publicados en español, in-
glés, francés e italiano.

DON JESÚS MONEO MONTO-
YA, presidente del Instituto Nacio-
nal de Prospectiva. — Nació en Gi-
jón en 1932. Se graduó en Derecho
en las universidades de Deusto y
Valladolid y cursó posteriormente
estudios en la Facultad de Filoso-
fía y Letras de la Universidad de
Madrid. Es titulado de la Escuela
Oficial de Periodismo. Fue profe-
sor de Derecho Político en el Cen-
tro de Estudios Universitarios de
la Universidad de Madrid, Fundó
en 1963 la Sociedad Iberoamerica-
na de Síntesis, de la que fue pos-
teriormente presidente. En 1968
fue nombrado director del Gabine-
nete de Política Científica del Mi-
nisterio de Educación, y Ciencia y
representante de dicho Ministerio
en la Comisión Asesora de Investi-
gación Científica y Técnica, de la
Presidencia del Gobierno.

Ejército
DON TOMAS DE LINIERS PI-

DAL, ascendido a teniente gene-

ral.-Nació en Madrid el 17 de ma-
yo de 1913. Ingresó en la Acade-
mía General Militar en 1929, siendo
promovido a teniente de Caballe-
ría en 1933. Encarcelado por el
Gobierno dé la República, perma-
nece en esa situación durante la
guerra de liberación por negarse
reiteradamente a prestar servicios
en el Ejército rojo. Ascendido a
capitán de Caballería el 30 de ju-
nio de 1989, obtiene el diploma de
aptitud para el servicio de Estado
Mayor en 1943. En 1945 asciende
a comandante de Caballería. En
1957, a teniente coronel, y a co-
ronel, en 1867. En 1970 es promo-
vido al empleo de general de bri
gada de Caballería y en 1973 a
general de división, y es designa-
do comandante general de Melilla
y delegado del Gobierno en dicha
plaza. Ha ejercido el profesorado
en la Escuela de Estado Mayor
del Ejército y en el OBSEDEN, en
cuyo centro desempeñó el cargo de
jefe de estudios de la Escuela
de Estados Mayores Conjuntos.

Hacienda
DON FRANCISCO ARAN LO-

PEZ, director general de Presu-
puestos.—Nació en Madrid el 31 de
julio de 1931 y es profesor mercan-*
til. En 1950 ingresó en el Cuerpo
de Contadores del Estado, y en
1964, con el número uno, en el
Cuerpo de Intervención y Contabi-
lidad de la Administración Civil del
Estado. Desde 1970, subdirector ge-
nerar de Presupuestos y Adminis-
tración Financiera del Ministerio
de Educación y Ciencia. Hace unas
semanas fue nombrado director ge-
neral del Tesoro y Presupuestos en
el Ministerio de Hacienda.

DON RAFAEL GIMENO DE LA
PEÑA, director general del Tesoro.
Natural de Madrid, licenciado en
Derecho por la Universidad Cen-
tral. Ingresó por oposición en el
Cuerpo Técnico de Administración
Civil del Estado en 1952, y en el de
Inspectores Técnicos Fiscales del
Estado en 1953, prestando sus ser-
vicios en diferentes delegaciones
territoriales del Ministerio de Ha-
cienda y en el gabinete de la Sub-
secretaría de dicho departamento.
En la actualidad era jefe del Servi-
cio Nacional de Loterías y director
de la Lotería Nacional desde 1973,
Es asimismo presidente del,Conse-
jo de administración del Patronato
de Apuestas Mutuas Deportivas Be-
néficas y del Patronato para la
Provisión de Administradores de
Loterías y Expendedurías de Ta-
bacos.

DON FERNANDO DEL CASO
ESCUDERO, director general de
Seguros.—Nació en Valladolid, en
1920. Cursó la licenciatura de De-
recho en la Universidad de dicha
capital y el doctorado en la Uni-
versidad de Madrid. En 1943 in-
gresó en el Cuerpo de Contadores
del Estado, y en 1945, en el. Cuer-
po Técnico de Inspección de Se-
guros y Ahorro. Ha desempeñado
el cargo de director del Consorcio
de Compensación de Seguros. En
la actualidad desempeñaba el car-
go de secretario de la Junta Con-
sultiva de Seguros y adjunto al
subdirector general.


